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~QJ5.C~p-~
En lo ciudad de Abancoy, siendo los once y treinta horas del dio veinticinco de
agosto del año 2015, ante mi MILTOM WIDO VALENCIA MAQUERA, identificoda con
Documenlo Nocionoi de Identidod 1'," 3104020 1, con Registro de Colegioturo del
Ilustre Colegio ele I,L")(:judos del Cusco ¡'lro. 2U89: en calidad de ConciliodO'
Extrajudicial debido mente outoriwdo por el Ministerio de Justicia con Registro N°
39486, se presentaron con el objeto que les asisto en lo solución de su conflicto los
siguientes personas:

SOLICITANTE:
CON~C>RCIOL y C, representodo por OSCAR WILFREDOLUNA CASTILLO, identificado
o5ñ DF.JI,23886257, con domicilio en lo prolongación Avehido i'luñez ~Jro. 2t 5 del
distrito y provincia de Abancoy, departarnento de Apurírnac, con facultades
insertas en el contrato de consorcio que es porte del íJresente expediente.

INVITADA:
GOBIERNO REGIONAL DE APURíMAC, con RUe: Nró. 20527141762, representado por
su ProcuradOí Público ABOG, CARLOSRODOLFO MEDINA GUTIERREZ,icJentificaclo COl1
Documento Nocional de Iden!idad 1'lrO. 31038660; con facultades expresas de
representación paro octos de conciliación otorgados mediante Resolución
Ejecutiva Regional Nro. 322-20t 5-GR. APUFiIM/\C/GR de fecha 15 de abril del 2015,
Ejedútívo' Régional ~tro. 457-20t 5-GR. APURIMAC/GR de fecha 25 de rnoyo del 2015
y Re'$ól\k:ión 1:jeéUtiva Regional ~.Jro.4662015'GR.'APlJRIMAC/G'R;'dé fecha 25 de
mayó del 2015 .

Iniciado la audiencia cle COI1Clliocióll se plocedió a informar o los portes sobre el
procedimiento conciliatorio, su noturaleza, coródéristicas fines v ventaias. Asimismo
se señdló o las partes los normas de conducta que deberán observar.

HECHOSEXPUESIOSEN LA SOLICITUD:
los h.echos se encuentran expuestos en lo sollcllud de conciliación de leerla 07 de
agosto del 2015, que es porte integranle del presenTe acto.

DESCRIPCIÓNDELAIS) CQNTROVERSIA(S):
La porte solicitan le, I'equiere llegar a un acuerdo corila parte inviloda sobre los
siguientes puntos:

t. Que, el Gobierno Regional de Apurimac. deje sin efedo legal lo Resolución
Gerencial Regional I\lro. 10120 15GRAPUr:::IMAC/GG de fecha 22 de lulio del
20151-

,.!f. Urnn ¡',~" -¡ O "j E:sc_i. /),\' ~'1d"\s,:, :'.-~c~~;GjC~!/;'I.:_.::.'1-C'l. "\(J ¡-./\tzincay
Tejí.: (083) ~)Ot..\.8q~: \iVeb: \¡\N)/w.~;c::rv:ciosE\purirnac.com
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2, Que, el Gobierno Regionol d(~ Apurimoc otorgue lo P,mpliocián de Plazo 1\110,

04 por porte de lo Enjidod, por lo cousol de porolizoción de por cousas no
atribuible s 01 conltdisto

3, ,Que, el Gobierno i<egionol de i\purrmOc cumplo con el pogo de Mayores
Gastos Generoles que se ¡'lon generado corno consecuencia de la
ampliación de pioLO

d, Que, el Gobierno Regionol de Apurírnoc reconozco los costos, costos
derivados del pl'esente proceso de conciliación,

ACUERDOCONCILIATORIO TOTAL:
Previa deliberoción de las parles llegaron o los siguientes acuerdos:

1,- Que el Gobiérno Regio;lol de Apurímoc. por ¡'(itermedio de lo procuraduría
publico regional ha de efectuar la irnplementación' administrativo poro dejar sin
efecto la resolución Gerencial Regional W 101-201S"GRcAPURíMACde fecha 22 de
Julio del 2015, por medio deL cual se decloraimprocedente la ampliación de plazo
N0 101-201S-GR-APURIMAC en la etapa de ejecución de obro del proyecto
MEJORAMI'ENTO DE LA OFUTA ,Q~~ ~ERVICIOEO,UCAHVOEN LA INSTiTiJCIÓN
EDUCATIVAW 54472 JULIO HECTOR\iELARDE PALOMINO- ctPWDE CARHUACAHUA,
DEl D1STRITOHUANCARAMA bE ANDAHUAYLAS- APURíMAC, cuyo acto se ceiebrorn
en virtud del presente acto de conciliación

2- El Gobierno Regional de ApUl'írnac, reconóCerd lo arnpliacíón de plazo N° 04,
correspondiente o 41 dios calendarios, por lo cousal de poralización por causas no
otribuibles al coril(atislo de lo obro N° 04 de obro del proyeetoM:~JORAMJENTO DE
LA OfaRTA DELSERVICIO ~DUCATlVO EN LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA NO 544'12 JULIO
HECTOR VELARDE PALOMINO CEPEDDE CARHUACAHUA DEl DISTRITO
HUANCARAMA OE ANDAHUA YLAS- APURíMAC, 'en mérito 01 'informe tecnico
derivado con corto nO083-N201S_GR_APURIMAC/06/GG/DRSLTPl/COL/ JCMO,

3, El'CO"ISORClO I y e. represen lodo por OSCARWILFREDO l.ONA CASTillO, se
compromete a presentar ante el Gobierno Regional!déApurímac en un plazo de ID
hábiles de lo suscripción de lo presente acta de conciliación lo documentación
necesaria relacionado a los puntos de acuerdo de lo presente concilioción,

~_, El CONSORCIO l Y e, representodo porOSCAR WILFREDO LUNA CASTILLO,
renuncio de manero expreso a su prelensión sobre el reconoc'rmiéntó de pago de
mayores gas los generales que se han generddo como consecuencia de lo
ampliocion de plazo, monto que osciende o s/ 41, 100,83 cón 00/100 nuevos soles

5,- El CONSORCIO l Y C. representado por OSeAR WILFREDO LUNA CASTILLO,
renuncia de manero expreso o su pretensión sobre el reconocimienlo de los costos y
costos derivados del presente proceso de conciliación, monto que aSCiende o Si

20,000,00 con 00/1 Oc) !lUeVOSsoles,

-- .. _,_._~':.;',:, . ~~------------"._---_.. -----~---- ----- - -----"-_._-,--------, .....__ ._..----.-
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VERifiCACiÓN DE LOS ACUERDOS_6DOPTADOS.
No se requiere lo veriflcoción de ocuerdos puesto que el concilioclor que llevo
adelonie lo presente oudiencio es obogodo (.le profesión.
Se dejo consicmcio que de conformiclod con el articulo 18" de lo Ley de
Conciliación N° 26872, modificado por el arliculo 10 del Decreto Legislotivo N° 1070,
concordado con el articulo 6880 Texto Único Ordenado ejel Código Procesal Civil,
Decreto LegislatiVO N° 768. modificado por el Decreto Legislotivo I~o 1069, el Acto cle
este ocuerclo conciliotorio constituye Titulo Ejecutivo.
Leído el texto, los conciliar'des manifiestan su conformldod con el mismo, siendo los
diez y quince del mismo dío, en señol de lo (:1101 firmon lo presente A,cto N° 032-2015-
CCA, la mismo que consto de tl'es (03) páginas.

-,-- - --_._--,--,._._-.-"---"._-----
GOBIERNO REGIONAL DE ApURíMAC
CARLOS ROOOlFO MEblNA GUTlERREZ
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iLa Secretaria Ge.'neral que $uscribe,
ICErnIFlcr,: .1Oue, el pre~l1tedocumento es ropiadel sr:ta
~ origin:, \ que obra en ei rEJsistl"O peitinantJ deie:;ttl Cí:,¡ntro do Conciliación con 01 Gual
l i'nN'UGrd~:IVf!lJe,SB}¡at'jdQ,fiavista. "l~
! .....' , .~üancay,__>-_L~GO)0-11
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